
  

Guayaquil, Julio 6 del 2.011 

Señor Economista 

CHECRALLA ANTONIO MANZUR PESANTES 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía INMOBILIARIA BROMAN S.A. (BROMANSA) en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de 
la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la misma. 

Corresponde a usted la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de conformidad con el Estatuto de manera indiviual. 

Sus deberes y atribuciones eanstan en el artículo Vigesimo Séptimo del Estatuto de la compañia. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Septimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 24 de Junio de 2.011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de Julio de 2.014. 
Atentamente, 

ES: 
Carlos Nahon Manzur Pesantes 
Presidente de la-Júnta ON 
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¿de GBRENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA 

y) Rara el cual he sido elegido. 

V2 
Econ. CHECRALLA ANTÓNIO MANZUR PESANTES GERENTE GENERAL 
Ced. de Ciud. + 0905056 
Cert. de Vot. H 170-0005 
Nac. Ecuatoriana 
Guayaquil, Julio 6 del 2.011 

  

    

     



« «1. NUMERO DE REPERTORIO: 41.547 
FECHA DE REPERTORIO: 11/JuV/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:03 
a a. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de,Julip,del dos mil once, queda inserito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA BROMAN S.A. (BROMANSA), a favor de 

CHECRALLA ANTONIO MANZUR PESANTES, de fojas 63.598 a 

63.600, Registro Mercantil número 12.717. 

ORDEN: 41547 
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REVISADO POR: % QUES ZE O MI UE 

: “*"".. REGISTRO MERCA : 
: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA    
go Ab. EDUARDO FALOUUZ AYALA, Notario del Cantáh 

Guoyaquil, en Ejercicio da 11 atribu:ión que me confiere 

el Numeral 5 de cart. 43 cy la Ley Notarial cg:egodo por 

el Decreto Supremo No. 2333 cel 31 de Marzo da 1978 

puhlicodo en el R. O. Ko. £64 cel 12 de Abril del mismo 

año Doy fé. Que la f.toccpia Gue úntatede: es 00] y 

  

conforme cel documento (18 $e 18 ha exfíibido en 

bi fojas útiles y que otra fotocepia con la nota respective 

y la he incosporsdo en el iso de Liligencios que al 

efecto se op la Julio mi a 

Guayaquil Ma a Qu 2 
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nn Ab. EDUARDO FALQJEZ AYALA 
Kn, ARO SEPTIMO     

  
  

  

 


